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Se tiene por notificado al ejecutado David Julián Cañón Cifuentes del 

mandamiento de pago proferido en su contra al interior del expediente, mediante 

diligencia electrónica practicada el día 21 de enero de 2021, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término allegó 

escrito sin presentar medios defensivos. 

 

No obstante, se pone en conocimiento de la parte actora el ánimo conciliatorio 

del ejecutado, para que dentro del término de ejecutoria de este proveído informe 

si coadyuva la petición de acuerdo de pago, caso en el cual se citara a una 

audiencia de conciliación. 

 

En firme la presente determinación, ingrese el expediente al despacho para 

continuar con el trámite respectivo.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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